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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  
DE  LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 10 de octubre de 1947 por el que se aprueba 

la segregación del Barrio de Ursuarán del término mu
nicipal de Segura y su agregación al de Idiazábal (Gui
púzcoa).

La mayoría cíe las electores" residentes en el Barrio de 
Ursuarán, al amparo del Artículo doce de la Ley Municipal 
de treinta y uno de octubre de mil novecientos treinta y cin
co, instaron  ̂ del Ayuntamiento de Segura la segregación de 
éíie  del referido barrio y su agregación al de Idiazábral, ale
gando la menor distancia y relaciones de vecindad con él, 
los servicien que del mismo reciben, la situación geográfica 
dé'U rsuarán  y su desenvolvimiento económico íntimamente 
ligado con el de Idiazábal. Se incoó el oportuno expediente, 
en- el que se han cumplido los trámites preceptivos de la 
indicada Ley y pertinentes del, Reglamento de Población y. 
Términos Municipales, de dos de julio de m|l "novecientos 
.veinticuatro, quedando justificádas las razones .alegadas, así 
como que el Ayuntamiento de Segura^no’ carecerá con la se
gregación que se pretende de los ínedios .económicos para 
el cumplimiento de s u s a fines; en su vista, a  propuesta del 
Ministro de 1á Gobernación, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado y previa deliberación <del Consejo 
de Ministros, \

D IS P O N G O :
Artículo 'primero.— Se segrega del término municipal ae 

Segura el Barrio de Ursuaráá, y se agrega al de Idiazábal 
(Guipúzcoa). *- . • ,

Artículo seguntfo.—lEI proyecto de división de bienes for- 
tnulado por la Comisión dt*l referido barrio queda limitado 
a la participación de ldk montes de las parzonerías de Gui
púzcoa y Alava y Guipúzcoa, y  asimismo áf empréstito mu
nicipal que forma el pasivo del Ayuntamiento de Segurá.

Artículo tercero.—-Por el Ministerio de la Gobernación se 
«dictarán las disposiciones pertinente^ para que se lleve a 
cabo dicha Segregación y agregación. 

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos 
Cuarenta y  §jete.

 F R A N C IS C O  FR A N C O  
El Ministro de la Gobernación

D ECR ETO  de 10 de octubre de 1947 por el que se deniega 
la segregación d e la Entidad Local Menor de L legos del 
Ayuntamiento do Acevedo y su agregación al de Burón 
(León).

L a mayoría absoluta de los electoress de la Entidad Local 
Menor de Liegos instaron ante el Ayuntamiento de Acevedo 

\ la  segregación de éste de la índicáda ‘Entidad y su agrega-, 
ci.ón al Municipio de Burón* fundándose en su htayor pro
ximidad a éste, en que los ¿póculos de racionamiento se los 
proporcionan un industrial .de‘ dich-q^pueblo, en cuyos co
mercios, asimismo, adquieren lo que les. es preciso, siendo 
fel Médico titular de Burón quien los * asiste. Se incoó el 
oportuno expediente, en el que se han. cum plido, los trá- 

• paites prevenidos 'en el artículo doce de la Ley de treinta 
jr uno de octubre de mil novecientos treinta y  cinco 'y  los

pertinentes del Reglamento sobre Población y Términos Mu
nicipales, de dosvde jubo de mil novecientos veinticuatro, 
quedando demostrado documentalmente que el Ayuntamiento 
de Acevedo, al segreg.arle Liegos, quedaría carente de los 
medios necesarios para el cumplimiento de sus fines, vno 
dándole, por \anto, el requisito ‘señalado en el número ter
cero del artículo diéciséis del citado Reglamento; en su vis
ta, a propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con lo informado por el ton sejo  .de Estado y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
. Artículo único.— Se niega la segregación de la Entidad 

Local ,Menor de Liegos del Ayuntamiento .de Acevedo, y su 
agregación «al de Burón, ambos de la provincia de León.

¿Dado en Madrid a diez de octubre de mil, novecientos 
cuarenta y siete. 

  FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de la Gobérnación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 17 de octubre de 1947 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad al Colegio 
de Cádiz, como entidad representativa de los Médicos, 
Farmacéuticos, Practicantes y demás auxiliares sanitarios 
civiles y de los Ejércitos de dicha provincia y de los pro
cedentes de  otras, especialmente de Sevilla y Huelva.

La relevante actuacióii profesional y humanitaria de las 
clases Sanitarias en la catástrofe de Cádiz, tan unánime
mente Elogiadas, las hace acreedoras a una recompensa co- 
lectivá, que debe personalizarse en el Colegio de Médicos 
de la provincia, asumiendo la representación más calificada 
de ellas. / -

Eri su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción, y  previo acuerdo del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O :
Artículo único.~Se concede la Gfan Cruz de ía Orden 

Civil de* Sanidad al Colegio de Médicos de Cádiz, como en
tidad representativa de los Médicos, Farmacéuticos, PrajCti- 
cantes y demás, auxiliares sanitarios civiles y de I09 Ejér
citos de dicha provincia y de los que procedentes de otras, 
especialmente de Sevilla y Hüelva, acudieron a prestar hu
manitarios y eficaces servicios a  los siniestrados. v

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado \n  Madrid 
a  diecisie\e de octubre' d§ xñil novecientos cuarenta y siete,

F R A N C IS C O   FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ A

DECR ETO  de 17 de octubre de 1947 por el que se amplían 
los componentes del Patronato para el estudio de Higiene 

 de la Alimentación y de la Nutrición.

La conveniencia de que en .el encauzamiénfo científico del 
problema de la alimentación y de la nutrición intervengan 
las entidades representativas y los. ^Apartamentos ministeria
les más directamente relacionados con el mismo, aconseja am . 
pliar los componentes del Patronato creado por Decreto de 
seis de junio próximo -pasado*
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(En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 

y previa deliberación-del Consejo de Ministros,
D I S P O N  G O : "

Artículo únioo.—El artículo primero del Decreto dé seis 
de junio último (BOLETIN O FICIAL ‘DEL ESTADO de 
cinco de julio), por el qu¿ $e ¿reó el Patronato para el estu
dió de Higiene de la Alimentación y de la Nutrición, quedará 
redactado en la siguiente form a:

«Se crea el Patronato para el estudio de Higiene de la Ali
mentación y de la Nutrición, integrado por .el Director Gene
ral de Sanidad, el Director del Instituto de Investigaciones 
Médicas de la Universidad de Madrid, un Farmacéutico, un 
Veterinario y un Economista de nombramiento directo por el 
Ministro de la Gobernación, el Consejero Sanidad de Hi
giene de la Alimentación, el. Director del Instituto de Higiene 
de la Alimentación, el Jefe de los Servicios de Higiene de la 
Alimentación de Ja Dirección General de Sanidad, el Director 
de la‘ Escuela Nacional de Sanidad, dos representantes téc
nicos del Ministerio de Agricultura, uno del Ministerio de 
T rabajo, uno de la Comisaría General de Abastecimientos y1 
Transportes y otro del Consejo Superior de .Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación;;, cuyos representantes se de
signarán a propuesta d$ los Departamentos respectivos por/ 

, el de Gobernación.» ' '
Dado en El Pardo-**á diecisiete de octubre de mil nove

cientos cuarenta y siete. '
. . • FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ x

D ECR ETO  de 17 de octubre de 1947 por el que se declara 
de urgencia la construcción del Instituto Provincial de

Sanidad de Lugo.
> /

La Junta  Administrativa de la Mancomunidad Sanitaria 
Provincial de Lugo, en se’sión celebrada por el Pleno de la 
m isma en tres de diciembre de mil novecientas cuarenta y 
seis, acordó como inaplazable la construcción <Je un nuevo 
ecfificio festinado  a Instituto Provincial de Sanidad, ya que^ 
él inmueble en que' actualmente está ihstalado. se halla en 
condiciones a rhenazadoras de ruina total, por tratarse de * 
pna edificación muy antigua y de construcción deficiente, con 
evidente peligrp para el personal del mismo y del numeroso 
público que acude a dicho Centro en busca de 'asistencia,
/ .  Instruido el. oportuno expediénte a de Hevar a, efecto 

el mencionado acuerdp, se há tropezado con grandes obstácu
los y ' dificultades en las gestiones realizadas para adquirir 
Jos terrenos necesarios a  tal edificación, por lo qu^-se  hace 
indispensable acudir, a fin* de no dilatar más semejante obra, 
al procedimiento legal que permite superar rápídamer/te aque
llas dificultades. y ,

En su virtud, a  propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación^ del Consejo de Ministros^-

D I S P O N G O  
Artículo único.— Se declara, urgente, a  los efecto^ de apli* 

car el procedimiento establecido en la # Ley de-siete de octu
bre de mil novecientas treinta y  nueve, la construcción deL 

in s t i tu to  provincial de Sánidad< de Lugo, proyectada, por la" 
Mancomunidad Sanitaria dé dicha provincia, N

Dado en El Pardo a  diecisiete de o c t u b r e . r a i l  nove- 
jpientos cuarenta y siete, • ' .

-  • ., FRANCISCO FRANCO
El' Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ CrONZALEZ ' • . .

. /  '

DECRETO  de 2 4  d e  o c tu b re  p o r  e l q u e  se  n o m b ra   
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Telecomunicación al Jefe de Administración de pri
mera clase don Francisco Moñino Benítez-Cano.

Evacuado por la ponencia designada, conforme al Decreto 
de seis de junio de mil novecientos cuarenta, el trámite qué 
éste dispone, a propuesta de] Ministro de la Gobernación y 
previa de-liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del Giierpo 
Técnico de Telecomunicación, con el haber anual de dieci
siete» mil quinientas pesetas y antigüedad de veintidós de julio 
del año actual, al J e fe  de Administración de primera clase, 
con ascenso, del mismo Cuerpo, don iFrancisco Moñino Be
nítez-Cano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l’Pardo 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO- '
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECR ETO  de 24 de octubre de 1947 por el que se nombra
Jefe Superior de Administrarán Civil del Cuerpo Técnico
de Correos a don Antonio Casals Albá.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el 
.Decreto de seis de junio de mil novecientos cuaren ta 'po r la’ 
ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha dis
posición, a . propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación deLConsejo de Ministros,

Nombro 'Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correos, con el haber anual de diecisiete mil 
quinientas pesetas y antigüedad del día primero de piayo 
último, a  don Antonio Casals Albáv

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en El Pardo 
a veinticuatro-de octubre de mil novecientos cuarenta y siete*

* FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ ,

DECR ETO  de 24 de octubre de 1947 por e| que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Telecomunicación al Jefe de Administración de primera 
clase don Agustín García Castillo.

Evacuado por la ponencia designada conforme al Decreto 
de seis de junio de miL novecientos cuarenta M trámite que 
éste dispone, a propuesta del Ministro de la G obernación'y 
previa deliberación del. Consejo d? Ministros,

-Nombro Jefe Superior dé Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Telecomunicación, con el haber' anual de diecu 
siete mil quinientas pesetas, y antigüedad de once de octubra 
del año actual, al Jefe de Adínirtistración de primera clase, 
con ascenso, del mismo Cuerpo, don Agustín García Castillo.

Así lo\fispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veinticuátre* de octubre de mil novecientos cuarenta y siete*

FRANCISCO FRANCO ,
El Ministro de lá Gobernación. '

BLAS FEHEZ GONZALEZ
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

R e c tific a c ió n  a l D e c re to  de 7  d e  n o v ie m b re  de 19 4 7 p o r  el 
q u e  se a p ru e b a  el p la n  de o b ra s  p ro p u e s to  p o r el C a n a l 
de Isab e l  I I  y  se m o d ific a n  v a rio s  a rtíc u lo s  del R e g la m e n
to  de 6 de fe b re ro  d e  1903.

En el Decreto del M inisterio <ie O bras Públicas, fecha 
siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, pu_ 

íb’.icado en él B O L E T IN  O F I C I A L  DlEL E S T A D O  deí día 
quin ce-del m ism o mes (páginas seis mil ciento treinta y s i
guientes), se ha sufridp una omisión en el artículo segundo, 
que consiste, en haber suprim ido urt párrafo  en la nueva re_ 
daeción dél artículo cuarenta y ocho del R eglam ento aprol 
hado por Real D ecreto de seis de febrero de mil novecientos

tres, artículo que ha de quedar redactado, una vez subsanado 
esa om isión, en la siguien te form a:

A r t íc u lo  c u a re n ta  y  o c h o .— Las viviendas cuyos alquile
res anuales no e xce d a n fde doscientas cincuenta pesetas, sa_ 
tisfarán ocho céntim os y medio por metro cúbico d e s a g u a  
consum ida. Las viviendas cuyos alquileres anuales esténlcom „ 
prendidos entr^, doscientas cincuenta y quinientas pesetas, sa-, 
risfarán doce céntim os y medio por metro cúbico de agua 
consum ida.

Los m ism os precios se aplicarán a l&s casas de vecindad o 
grupoá de viviendas ‘servidas por un solo, contador cuando el 
precio medio de alquiler anual del total de los locales dei 
ed ific io 'ó  grupo de edificios sean los fijados en los párrafos 
anteriores.»

M adrid, quince dé noviem bre de mil novecientos cuarenta ' 

y  siete.— E l Subsecretario', Federico T urell Boladeres.

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 27 de octubre de 1947 por 
la que se rectifica el artículo segundo 
de la Orden de 31 del pasado m es de 
julio (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  de 14 de septiembre) por la que 
se creaba una Escuela de Artes y Oficios 

Artísticos en H u é sc a r  (Granada).

lim o. Sr. : Padecida, por error de co
pia, una emisión .en’ lias cuartillas para

publicación de la  Orden ministerial de 31 
del pasado .mes de> ^ulio (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 14 de sep
tiembre siguiente) en la que se dispone 
lá creación de una Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos en Huésoar (Granada),

Este Ministerio ha dispuesta la oportu. 
na rectificación, y, en consecuencia, que 
el artículo segundo de la mencionada 
Orden se Considere redactad© com o sigue :

Segundo.— En dicha Escuela se c u r ia 
rán las siguientes en señ an zas: «Dibujo 
Artístico e  H istoria del Arte», «Dibújo 
Lineal», «Aritmética, Geom etría y  E le

mentos, de la  Construcción», «Gram ática 
y Caligrafía», «Modelado y  Vaciado», 
«Carpintería Artística», «Forja y  M eta- 
listería» y  «Corté y  Confección».

L o  digo a, V.. í . para su conocimien* 
to y efectos procedentes,

Dio-s guarde a  V . I. muchos años* -

Madrid, 27.de octubre de 1947,

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Óirector geperal de Enseñan- 
?a Profesional y Técnica.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L   m in is t e r io  d e  h a c ie n d a

Dirección General de Timbre y Monopolios
L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota da los números y  poblaciones a que han correspondido los nueve premios mayores de c ada una de las ocho series del s o r te o  
 celebrado en este día.

NUMEROS
PREMIOS 

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1 . ª  s e r i e 2.ª SE R IE 3 .ª  SERIE 4.ª SERIE 5. ª  SERIE 6 .a SERIE 7 .a SERIE 8.a SERIE

. 5 5 3 ° 200.000 , Cádiz. Sevilla. * ^ Z aragoza. Madrid. Sevilla. Sevilla. León.. G ijón.
' 3¿8o7 100.000 . Barcelona. Sevilla. Barcelona. Valencia. Barcfcloñq. Barcelona. La Coruña Madrid.

19878 50.000 M adrid. * Barcelona. Antequera. V ig o .’ Alo/a. Sevilla. Valencia^ Ronda.
2 8 5 1 5 3.000 Barcelon§. Barcelona. Barcelona.1 Barcelona. Barcelona. Sanlúcar lá

■ ;
M ayor. Línea t C o n r 

cepción. Madrid,;
a* 4OOIS 3.000- L a  Cor uña. Lg Coruña. La C oruña. La Coruña Lá Coruña. La Coruña L a  Coruñá. La C oruña

4OO99 3.000 ¡Barcelona. Barcelona, Barcelona. ;i Barcelona, Barcélong. Barcelona. Barcelona. Baróelongi'
22422 ' 3.000 j V igo , Sevilla. G ij4h .. Bilbao. • Sevilla. Granada. Sevilla. Gandía.,
37*6 3.000 ¡G ranada. 3 Barcelona. Melilla.' Valencia. Sevilla. Barcelona. Valencia. Gijón.

Sevilla.2 3 5 1 9  • 3.000 ' I F igueras. J Barcelpna. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. M ataró.y ; ■' '

H a n  o b te n id o  el re in te g ro  d e 60 p e se ta s  to d o s  loe b ille te s  c u y o  fin a l es el 0 . 
E l  S igu ie n te  s o rte o  >se ce le b ra rá  el d ía  26 de n o v ie m b re  de t 9 4 7 .
L o s  bille tes será n d e  3o p e s e ta s , d iv id id a s  en d é c im o s  a  tre s  p e se ta s .

M adrid, 15 de ¡noviembre d e  19^» '
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( L o t e r í a s )

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los establecimientos 

 de la Beneficencia Provincial 
de Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-1 
g!o ai artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
da 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los establecimien
tos (de Beneficencia provincial de Ma
drid, lian resultadas agraciadas las >si- 
gurentes :

lib ar Bueno O caña, Carmen ■ N icolás 
Terciado ■ y Carm en V ictoria  Pesquero 
Vaquero, de] Colegio de Nuestra Se-- 

’ ñora de las M e rc e d e s ; Isabel G arcía 
López y M áríá del Carrm n R ada P e - ' 
arez del C olegio de la Paz,

L o  que se anunéia para conocim ien
to del público y dem ás efectos.

M adrid, 15 de noviembre de 1947-—  
■P* L h , ' J .  ¿ a n e a d a .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
\

(S e c c ió n  de C o n ta b ilid a d  y  P re s u p u e s to s )

Circular p or la que se hace pública la 
exp ed ición  d e  los libramientos q u e se  
d e t a l l a n .

D esde el 3 de ôs corrientes a,l día 
vde hoy se ha dado salida con destino 
a  la Ordenación Central de Pagos (Sec
ción de Presidencia y Educación Nación 
nal) a  las O rdenes dispuestas po** la 
Subsecretaría y 'Direcciones Generalas, 
para  la expedición de los libram ientos 
que a continuación s e . m encionan;

D IA  3 D E  N O V IE M B R E  '

In d ic e  n ú m , 4 7 C —-M adrid: D ietas y 
sobredieras de los inspectores de E n se
ñanza P rim aria, 51.840 pesetas.

V a le n c ia : Idem, 7.820.
L a  C o ru ñ a ; D irecciones d é  grad ua

d as, 2.000. - ^
Z a ra g o za : Rem uneraciones especiales 

en cum plim iento de la L ey de E nse
ñanza Prim aria, 34.500,02.

A lican te: Idem, 12.250,01.
L a , C o ru ñ a: Idem, 8;833,¿8.
B a d ajo z: Idem, 5.833,34.
O re n sé : Idem , 4.933,31.
Barcelona',:- Idem , 44-374>7°*
G u ip ú zco a : Idem , 6.749,98*
San ta  C ru z de T en erife: I d e m ,

4.666,64,
S e g o v ia : Idem, 7.249,98. . (
M elilla : Idem , 3.833,34.
M á lag a: Idem, 9.949,99. ,
C ácereá: Idem, 9.250,01.
G ran ad a: Idem , 5.166,62*
C u e n c a : Idem, 3.749.
B aleares: A trasos a favor de la M aes

tra  doña M ilagros M artínez, i.oóo.
Indice núm. 471.-—V a le n cia : G astos de 

'locom oción de los Inspectores de E nse
ñanza Prim aría, 2.520. •' ‘

M adrid: Idem , 1^.360. 1

M á la g a : Patronáto M alagueño de Sor
dom udos' y C iegos, 4.250.

O v .ea o . Escuelas del M agisterio, 9co. 
T a rra g o n a : Idem, 1.000.
Murc\a: Congregación Mariana del 

M agisterio. 7.500.
In d ic o  n ú m . 4 7 2 .— L as P alm as: Sub

vención por construcción ts c o ’ar en la 
Barriada de Scham n, 12.000.

A lm ería: Idem en Cam pos de D alias- 
El E gid o , 15.000.

Barcelona : T dem  en Moneada de R eL  
xach, Barrio de Mas Ram piyo, 20.000, 

M ad rid : Obra9 en el Grupo E scolar 
«Claudio Moyano», 48.924,20; C olegio  
National de Sordom udos, 49.805,52;

Salam anca: O bras en Val verde de 
Valdeiacasa, 1.348,49.

D  I A  4
In d ic e  n ú m . 4 7 3 -— L eón : Sociedad IFL 

[armónica, ío.iooo.' ■. 1
•Murcia: G astos de locomoción Jueces 

oposiciones plazas M agisterio, 76,80.
M adrid: Asociación de la Prensa,!

15.000.
• L eón : G astos de locomocion de I09 
Inspectores de Enseñanza 'Prim aria, 
5.720. #

C a rta g e n a : Becas en el Instituto,
iSP-

Castellón : Idem en Centros de E n se-, 
fianza, 450. . .

L é r id a : Idem  en la Academ ia del Sam  
to C risto , 150.

Santander: Idem en-C en tros de Ense
ñanza,. 575. #

B a d a jo z : Idem en el Colegio Religio- . 
sas Siérvas de San José, 900.

C u en ca: Idem e n ; Centros de E n se
ñanza, 300. V- ' ." \

A lican te: Idem en el Instituto, .15o\
■ B ilbao: Idem en la Academ ia de Ne- 
cochea, 200.

Palen cia: Idem en el Instituto, 150. 
G uipúzcoa: Idem en la Escuela Pro

fesional de Com ercio, 150.
M adrid:. Idem, en Centros de E n se

ñanza, 16.125.
In d ic e  n ú m . 4 7 4 *— M elilla: A trasos a  

favor de don Rafael C abas, 905,57.
In d ic e  n ú m . 4 7 5 .— M elilla: Atrasos a 

favor* de don .Rafael C ab as, 188,89 y 
283,33.

M ad rid : E scuela Nacional de A nor
m ales, 2.014,15. ,

Sevilja; Rem uneraciones especíale* en 
cum plilniento de la L ey de E nseñanza 
Prim aria, 16.833,32.

(León: D ietas y sobredletas de los- Ins-. 
pectores de Enseñanza Prim arla, T  5.375.

G ra n a d a : D ietas personal áuxiliar
oposicion es'M agisterio , 292,50; ídem S e 
cretario ,del mismo Tribunal, 640.

M urcia: D ietas Jueces oposiciones M a. 
gisterio , 2.115. ,

D I  A 5
In d ic e  n ú m . 4 7 6 .— M adrid: R em une

raciones especiales cum plim iento L ey  de 
Enseñanza Prim aria, 86.996,47,

A lbacete: Idem, 4-333»32* y 
, A lm ería : Idem, 7.250.

• V alen cia: Escuelas C ervan tes, 250. 
«Oviedo: D ietas  ̂ sobredietas de los 

Inspectores • d Enseñanza iT im aría, 
14 625. *

In d ic e  n ú m . 4 7 7 .— O vied o : G astos de 
locomoción de los Inspectores d e  E n se
ñanza Prim aria, 5.720.

(Logroño: (Escuela del M agisterio, fe- 
,tneninaA'2.500j ídem ¿ rnascufina,1 2I5,00.

V a lla d o lid : Escuelas del M agisterio,
1.200.

C áceres: Idem, 20o.
M adrid: Idem núm. 1, 4.997,43. 
Córdoba: E scuela  del M agisterio, £e- 

menina, 6.000.
A lican te: Idem, 2.500.
G ranada: E scuela Maternal, 2.0,00. 
V alen cia: G rupo E sco lar Cervantes!,

900..
In d ic e  n ú m . 4 7 8 .— M adrid: Honorarios 

de’,los Arquitectos señores O a'an, 2;.8,90 
y 240,17; Martíne’z Argüelles, 104, y 
Aparejador señor V egas, 137,34 y ‘ 144,10.

D I A  6
In d ice  n ú m . 4 7 9 .— M adrid: E scuela do 

Peritos A grícolas', 20.000.
V a lla d o lid : D ietas y  sobredietas de 

los Inspectores de Enseñanza Prim aria, j
6.000. • - • . " (

 In d ic e  n ú m . 480.— M adrid: O bras en
la Iglesia  de A l c a l á  de H enares,
2 ó3 .o4¿ ,7<>. . ’ .

L as Palm as: 'Subvención por cons
trucción escolar en Agaet$, 96.000..

Sevilla : O bras en el. Grupo .E sco lar 
de C azalla  de la Sierra, 91.803,08.

Salam an ca; Idem en Valverde d e  
Valdelacasa, 122.538,32.

C órdoba: Idem en el .Grupo E sco lar 
V illar del Río, 156.295,10.

G uipúzcoa: Idem en la Escuela del 
M agisterio, 620.194Í05.

Toledo : Idem en Numancja de la Sa..
• gra , 63.^93,12. .

L a  C oruñ ^ : Idem en el G ruoo Esco
lar «Francisco Vizoso», C ancela d e , 
Franza de A rriba, en M u g  a t <io s ,
7 8.767,82.,

‘ D I  A 8 . i . ' /
In d ic e  n ú m * 4 8 1 .— A b a c e te i Archivo 

de la Audiencia, 60o; Biblioteca Públi
ca, 900. •; * ~

V allad o lid : G astos de locomoción ele 
los ‘Inspectores • de Enseñanza Prim aria, 
2.200; C onservatorio de M ú s i 'c  a ,
32.187,50.

G ran ad a: Residencia d e  Pintores,
8.000. *

Sevilla : E scu ela  de Artes y  O ficios,
1 30.000, - > ,

A v ila : Idem, 25.000: J . > *
O viedo: Idem, .20.000.
L as Pa|mas:: Idem de Ibiza, 25.000, 

y  de Palm a de M allorca, 15.000.
Cádiz:. Idem de A lgeciras, 10.000; de 

Jerez de la Frontera, ro.ooo, y  de C á 
diz, 15.000.

Córdoba: Idem, 20.000.
G ranada: Idem , \ 50,000, y  M otril,

15.000.
Jaén: Idem, 15.000; Baeza, 10.000, y  

Ubeda, io.ooo. ,
L érid a: Idem de' T árrega, 10.000. 
L ogroñ o: Idem, 10.000. .
L u g o : Idem de Mo<ndoñedot 20.000* 

M á la g a :  Idem, 25.000*
M elilla: Idem,. 15.000.
M urcia: Idem, 30.000.
P alen cia : Idem, 15.000. ’
Valladolid: ídem , 20.00O* f 
V alen cia: Idem, 40.000,
T oledo: Idem, 75.000.
T eruel: Idem, 20.000.
S oria: Idem, 10.000.
M adrid: Idem, 200.000; Escuela N a

cional de Artes G ráficas, 70*000.
' Ó vie d o : Conservatorio de Música* 

2.833,33; Esctjéla de Com ercio, 7.000. 
M urcia^ D* Antonip G arrigós, 28.000, .
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Valladolid: Conservatorio de Música, 
2.83 3 .33;

M adrid: Viajes de los Arquitectos don . 
C l a u d i o  Martínez, 718,50, 222,20 y 
399,20; señor Villalonga, 79,20.

G ranada: Patrimonio Artístico Nacio
nal, * 33«3 3- '

, -Madrid: Escuela de Ingenieros Indus
triales, 15:880; Patrimonio Artístico Na
cional, 218.7.50; Instituto «Ram iro de 
Maeztu», 15.000; ídem «Cardenal Cisne- 
ros», 5.000 ; ídem «Cervantes», 3.000; 
íderA «San Isidro», 5.000; ídem «Bea
triz Galindo», 5.500; Ídem «Cardenal 
Cisneros»,_ 5.000; ídém «Isabel la Cató
lica», 3.000 y j .0 0 0 ; ídem «Beatriz Ga- 
lindo», 3.000; (adquisiciones en el Mu
seo Arqueológico Nacional, í.o oo ; Ins
tituto «Lope da .Vega», 3.000.
. iLa C oruña: Patrimonio Artístico Na
cional, 4.000; Escuela de Artes y Ofi
cios de Santiago, 1.500 y 15.000; E s
cuela de Artes y Oficios, 15 .000 ; San- 
.tiago de Corupostéla: Idem, 15.000. 

Castellón: Instituto, ió.ooo.
Teruel: Idem, io.ooo#
Córdoba: Idem, 5.000.
Logroño: Idem de Calahorra, 2.000..* 
A vila: Idem, 2.000. '
Cádiz: Conservatorio de M ú s i c a ,  

2 -%3*33 y 42-5°°5 Instituto, 2 .000; Je 
rez de la Frontera: Instituto, 2.000. # 

León: Idem, 6.900, 3.000, 2.000,
10.000. y 2.000.

Pontevedra: Idem, 5.000, 5.000, 2.000, 
y  1.000. -

Ciudad R e a l: Escjuela de Artes y Ofi
cios, 10.000.

Instituto de Valdepeñas, 12.00Ó, 5.000, 
r.fcpo, 1.000 y 2.000., , ~

Barcelona : ‘ Patrimonio Artístico Na
cional, 833,33.
1 Instituto «Balones», 3.000.

Idem «Milá y , Fontanals», 5.00o, 5*0o°*
8.000, 5 .000 ,^ .000, 10.000 y j 5.000. ’ 

Idem *«Ve^aguer», 3.000.
Escuela de Artes y Oficios, 50.000#

• Segovia: Instituto, 2.000.
A lm ería: ídem, 3.000.
Santa Cruz de Tenerife: Ident, 3 foo0 

y 1.000. /  ̂ “
Zaragoza: Idem de Calatayud, 1.000. 
Alm ería: Escuela de Artes ,y Oficios, 

£5.000 p ese^s. ' , ( - ^
Santa Cruz de T enerife : Idem, 15.000. 
Santa Cruz de la Palma, ’io.ooo, 
Zaragoza: Idem, 20.000.
Santa Cruz de Tenerife: Masa Coral 

[ío.ooo. pesetas. v
Santander; Conservatorio de Música,

2.833.33 pesetas.
Salamanca : Idem, 2.833,33.J 
V itoria : Idem, 2.833,33. . . >
B iíb ao : Idem, ío.ooo.
'Ceuta^: Idem, 2.833,33.
G uad alajara : Biblioteca pública, 900.

D I A  7 
In d ic e  n ú m . 4 8 2 . — M adrid: V iajes y 

dietas del Arquitecto señor Fernández 
Vallespín, 843,90.

Dieta^ oposiciones Tribunales de E s
cuelas de Com ercio,‘ 1.104,45.

Idem para clases de Literatura e n v£l 
Instituto7 de San Isidro, 374,80.

Granada : Tribunales opé|icionés Ma
gisterio, 120,60.

V ito ria :. Becas en el Instituto, 375. 
G ijún : Idem ep Centros \de Ensefian- 

za, 450. # ♦ .
Sevilla: Patrim onio Astístifco Nacional,

833.33 pesetas.
J .

In d ic e  n ú m . 4 8 3 .— M adrid: Honora-  
ríos del Aparejador señor Donat, 62,40.

In d ic e  n ú m . 4 8 4 .—Ceuta: .Becas _ deí 
*Instituto -Hispano-Marroquí, 4.176,76.

Alienarte:- Nómiña especial a favor de 
-los funcionarios administrativos de los 

Cuerpos Técnico y Auxiliar, 2 .110 .

D I A  8
I n d i c e  n ú m . 4 8 5 .— M adrid: Dietas y 

sobredietas de los Inspectores Maestros,* 
3.870 pesetas.

Ciudad R eal: Idem dé los Inspectores 
profesionales de Enseñanza Prim aria, 
6.75o pesetas

Las Palmas : Idem, 3.750,
Albacete-: Idem, 2.475.
‘Gerona: Idem, 2.475.
M elilla: Ídem, 1.620.
Santa Cruz de Tenerife: -Idém, pese

tas 8.640. t ^
Ja é n :’ Idem, 2.970.
I-a Coruña: Idem Inspectores Maes

tros, 7.740.
N avarra: Ideiri id., 3 .8 70 .,-  >
Ja é n : Remuneraciones especiales cum

plimiento de la iLey de Enseñanza P ri
maria, 2.333,34. *

G ran ad a: foem, 16.666,64.
In d ic e  n ú m . 4 8 8 ,— xMadrid: Gastos de 

locomoción del Inspector M aestra de En
señanza Primaria, I.500..

N avarra: Idem, 1.500. ¡
La Coruña: Idem, 3.000. '
Albacete:. Idem Inspectores profesión 

nales de Eqseñanza Primaria, 990. 
iLas fcálm^»: Idem, 1.320.
Ciudad R e a l: Idem, 2.640.
Ja é n : Idem, 1.080.
S^nta Ci"uz de T enerife: I(dém, 3.100. 
Sevilla : Idem, 6A>. y
G erona: Idem, 900.
M álaga: Inspección Médico Escalar,

1,000 pesetas.;
/ M adrid: Semanas de Orientación' Pe
dagógica, 50.000.

Cádiz.: Subvenciones Escuelas gratui
tas primarias que sustituyen a naciona
les, 87.500 * ' -

G ero n a: - Escuela del M agisterio, m as-1 
cu Una, 1.250. - •

B urgos: Idem, 3.000. ,
Guipúzcoa: Idem, 5 .0 0 0 ." '
Idem femenina, 5.000^/ v
Idem femenina, 5.000.
Alm ería: Becas en el In stitu to ,'300.

D I A  10  
Indice*n ú m . 4 8 7 .— A lava : Dietas y so- 

brejdietas dé lo's Inspectores de Enseñan
za Primaria, 4.125.

B urgos: Idem, 10.500. 
ja é n : Idem, 6.7^0. (
Castellón: Remuneraciones especiales 

cumplimiento Ley-d e Enseñanza Prima-
*ria, 9-3^5*5 4 .

In d ic e  n ú m . 4 8 8 .—B u rgo s: Gastos lo
comoción de los Inspectores de Ense
ñanza Primaria, .3,960. ' ' *

A lava: Idem, 1.320.
Ja é n : Idem, 2.640.
Campo Agrícola escolar de Santisteban 

del Puerto, 1,000.
A C uenca: Becas en la Escuela del M a 

gisterio, 975. •- \ #
S ev illa : Conmemoración Reconquista 

de Sevilla por Fernando III* el Santo, 
42.006 y 13.000 pesetas. . „

T o led ó; Campo Agrícola Escollar de 
Guádamar, 1*009.

Zaragoza- Idem de Egea  de los Ca- 
, baljéros^ 1.000. v  . ' ' 4

Sev illa : Campo Agrícola Escolar de 
Guillena, 1.000.

Albacete* Idem d e 1 Barrax, 1.000. 
C u b ic a : Idem de Valverde del Júcar,

1.000 pesetas.
r C áccrcs: Idem de Malpartida de Pin*, 
sencia, Eobledillo' de la Vera y Jarilla , 
a 1.000 pesetas cada uno.

Vitoria : Idem de Salinas de Añana,
1.000 pesetas.

Murcia* Idem de Abarán, 1.900. 
Pam plona: Idem de Alsasua, 1.000. 
Falencia-: Idem de Astudillo y Due

ñas, a i.óoo pesetas cada uno.
Salam anca: Idem de Abusejo, Aldea- 

nueva de la Sierra y Ciudad Rodrigo 
(arrabal,de San Francisco), a 1.000 pe
setas ’ cada un'o.

Guipúzcoa: Orfeón Donóstiarra, pese
tas 10.000.

Valladolid: Becas en la Universidad, 
Soo .pesetas ¿

In d ic e  n ú m . 4 8 9 .—Patencia: Obras en 
las E scu el^  de Osornillo, 50.814,48.

Segovia: Idem en Martín Miguel, pe* 
setas 101.106,39.

Idem en Garcillán; 83.169,60,
^ D I A  1 1  

I n d ic e  n ú m . 4 9 0 .—Castellón de la Plk-
n a : Sociedad Castellonense de Cultura, 
í .óoo  pesetas. * '

Madric}: Sociedad de Bibliófilos E sp a 
ñoles, 10.500. \

^Almería: Becas en la Escuela del M a
gisterio, 300.

I n d i c e  n ú m . 4 9 1 .— M adrid: Escuela de 
Irlgenieros Agrónomos, 5.400.

Palma de .M allorca: Escuela de Arte9 
y Oficios de Ibiza, 600. *

In d ic e  n ú m . 4 9 2— Teruel: (Escudas del 
M agisterio, 1800.

G ra n a d a E s c iié la  d e  Artes y  Oficios*
50.000 j>eseta?-

Idem Motril, 5.000.
Palma de M allorca: ildedi de; Ibiza,

50.000 pesetas. <
M ejilla: Idem, 20,000.
L u g o : Idem de Mondoñedo, 75.000 y

1.000 pesetas. - *
Escuela del M agisterio, masculina* 

2.500 pesetasv -
1 Iderft femenina, 2.500.., v ^  \

Gerona : Escuela del Magisterio, feme
nina, 1.250. C  ' ’ ,

Córdoba : Idem .masculina, 1.500. 
M adrid: íd e m ,- 1.750.
H uelva: Escuela de Capataces de Mi

nas, 7.50o. . ,
^León : Escuelas del M agisterio, 1.875. 

Valencia; Escuela de Artes y  Oficios*
100.000 pesetas/ /

C ádiz: Idem de Algeciras,- 4.000. 
Barcelona: Idem, 200.000.

V L a  Goruña: Idem de Santiago do 
Compostela, 25.000. & /

Santa Cruz de Tenerife : IdCm, 20.000 
y  4.000. ^

Idem  de Santa Cruz de la Palm a, pe
setas 4.000. , ' v

-iLeón: .Escuela de Comercio, dos de
7.000 pesetas cada una. •'
/ V alencia: Escuela de Comercio, 3.000# 
1 Santander: Idem, 3.000.

Cádiz: Idem, 3.000. ■'\ .
M álaga: Idem, 7.000.
Barcelona* Idem, 15.000* ' \

 ̂ L a  C oruña: Idem, 15.000. ^
C artagen a: Idem, 3.000. <

D I A  1 2
In d i c e  n ú m . 4 9 3 .— M adridCEscuela da 

Arquitectura^ 787,50^
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Indice núm. 494.—Santa Cruz de Te. 
nerife: Archivo Histórico, i.ooo.

Palencia: Idem, i.ooo.
A lava: Escuela del Magisterio, 1.050. 
Ciudad R eal: Escuelas del Magisterio, 

1.000* pesetas.
Zam ora: Idem femenina, 2.500.
C uenca: Idem id., 5.600.*
Y allad o lid : Biblioteca de Santa Cruz, 

4.000 pesetas.
Archivo General de Simancas, 2.000.

, B ilbao : . Subvenciones a ¡Escuelas pri
m arias gratuitas que sustituyen a nacio
nales, 90.000. ' ,

Indice núm. ¿495.—V igo : Instituto de 
Enseñanza Media, 3.000, 10.000, 5.000,
7.000, 3.000 y 5.000.

iLogroño: Idem, 3.000, 5.000, . 2.000,
5.000, 2.000, 1.000 y 2.000.

V itoria : Idem, 5.000, 3.000, 1.000,
2.000, 4.500, 5.000 y 2.000. . v'

M álag a : Idem, 3.000.
H uesca: Idem, 3.000.
B adajoz: Idem, 3.000.
G ijó n : Idem, 3.000.
Alm ería: Idem, 4.500.
G ranada: Idem, 5.000. ^
Córdoba: Idem de Cabra, 3.000.
Santa Cruz de Tenerife : Idem, 9.777. 
M adrid: Idem «Ramiro de Maeztu», ' 

[ío.ooo pesetas, y «Beatriz Galindo»* pe
setas 10.000.

Ja é n : Idem de Baeza, 3.000, 1.000,
2.000, 1.000,/ 2.000 y 5.000, y de Lina
res, 3.000.

Indioe núm. 496.T-Valencia* Obras en 
el Instituto «Luis Vives», 56.359,43. ^

L a s  anteriores relaciones se publicaron 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  de .4 de enero% 11  y 27 de febre
ro, 18 de marzo, 17 de abril, 21 eje ma
yo, 3, 14 y 30 de junio, 13 y 27 de ju
lio, 8 y 24 de. septiembre, 3 del pasado 
octubre y 7 del corriente noviembre.

Lo que se publica en el BO LETIN . 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  a los efectos 

d<̂  la regla octava de la Orden ministe
rial de 10 de enero de 1941 (BO LETIN . 
O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 26 de fe

brero). ' \
Madrid, 12 de noviembre de 1947.—El 

Je fe  de la . Sección, N icolás’ Arfas A-n¿ 
dréu.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las  obras de 
  abastecimiento de aguas d e  Coria (Cá

ceres).

H asta las trece horas del día 5 dé 
diciembre se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 

; General de Obras Hidráulicas y en los 
Servicios Hidráulicos del Tajo, durante 
las horas de oficina, proipo si dones para 
esta", subasta. / /

El presupuesto de contrata asciende 
asciende a 618.9^8,19 pesetas.

La  fianza provisional, a 12.377,96 pe- 
satas.  ̂ ^1

La  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas -el día 10 de diciembre, a  las once 
horas.

•

E l proyecto y pliego do condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y ia celebración d e ‘ la 
subasta, estarán do manifie>to, durante' 
el mismo -plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráu.icas y en los Servicios 
Hidráulicos del Tajo. «

Madrid, 10" de noviembre de 1947.— 
P. A., el Director general, I. Sánchez 
del Río.

1.797-A. C .

Anunciando la subasta de las obras del
Canal de la Vid (Burgos).

Hasta las trece horas del día 5 de 
diciembr; se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
Gañera* de Obras Hidráulicas y en la - 
Coníedercición Hidrográfica del Duero, 
durante ias horas de oficina, proposi
ciones para esta subasta.

Él presupuesto dp contrata asciende 
a 1.909.887,12 pesetas.

¡La-fianza provisional, a 33.648,30 po
seías.

/  La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas ei día 10 de diciembre, a ias once 
horas.

E l proyecto y pliego do condiciones, 
así co.nio el modelo- de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 
subasta, estarán- de manifiosto, durante 
e l ' mismo plazo, en diefia Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del DueVo.
, Madrid, 10 de noviembre de 1947.— 

P. A., el Director general, I. Sánchez 
del Río.

1.798-A. C .

Anunciando el concurso de las obras de 
adquisición de la maquinaria de eleva
ción del Canal de la Vid (Burgos).

Hasta las trece horas del día 5 de •
diciembre se admitirán en la Sección de •
Obras Hidráulicas' de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y oh la
Confederación, Hidrográfica del Duero, 
durante las horas de oficina, proposL 
ciones para est,e concurso!

El presupuesto de* contrata asciendo 
a 262.160 pesetas.

L a  fianza provisional,, a 5-243,20 pe  ̂
setas. - ■ ' . ;

E l copcurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día io de diciembre, a  las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como^e- modelo de proposición y las' 
disposiciones para Da presentación de 
proposiciones y la celebración del con
curso, estarán de manifiesto, durante e¿ 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y  en la Confederación Hi- 
drográfi^' del DueroV: .

Madrid,. 10 de noviembre d.e JQ47-— 
P. A., el Director geneíal, I. Sánchez 
del Río. /

1.799-A. C .

Anunciando la subasta de las obras com
plementarias del trozo sexto de los Ca
nales del Guadalcacin.

Hasta las trece horas d?l día 5 de 
diejembro se admitirán en .la Sección de 
Obras Hidráulicas de la /Dirección G e.

neral de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir, durante las horas de oficina,’ 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciendo 
3.802.412,29 pesetas.

¡La fianza provisional, a 32.036,18 pe* 
setas.

L a  subasta se verificará en la citada 
'Dirección . General de Obras Hidráuli

cas el día ió do diciembre, a las once 
horas.

El proyecto pliego de condicione^ 
así como el modelo de proposición y 

J a s  disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la colebración de la 
subasta, estarán de manifiesto, durante 
el, mismo plazo, en dicha Sección de 
Obra» Hidráulicas y en la Confederan 
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Madrid. 10 de 'noviembre de 1047.— 
P. A., el ,Director general, . 1. Sánchea 
del Río.

1.800-A. C . • / l 1

Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 

Carretera 
Rectificación al anuncio de subasta de 

las obras complementarias y de termi-, 
nación de la infraestructura del trozo 
segundo de la Sección Vivero a  Foz  
del ferrocarril de urgente construcción 
de El Ferrol del Caudillo a G ijón , que 
ha de celebrarse el 21 del corriente.

Anunciada la admisión d-e pliegos psra 
optar a la segunda subasta de las obras 
complementarias y de terminación de ¡la 
infraestructura del trozo segundo de Ta 
Sección Vivero a Fo¿, del ferrocarril da 
El Ferrol del Caudillo a Gijón, hasta 
i!asN trece horas del dia 20 de los corrien
tes, y resultando éste festivo,

Esta Dirección General de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes por Carrete
ra, en. cumplimiento de las disposiciones 
vigente^ ha dispuesto prorrogar el pazo 
para la referida admisión de pliegos has
ta las trece .horas del próximo día 2 1, 
celebrándose a continuación el acto de 
la subasta de las citadas obras,

Madrid, 15 de noviembre de 1947.—El 
Director general, José M aría G arcía-Lo
mas. • \

(  n T ^

Dirección General d e  Puertos y 
Señales Marítimas 

(Puertos)

Anunciando con carácter urgente la se
gunda subasta para la adjudicación de 
las obras de «Defensas litorales en las 
playas del Sur, en el puerto de Cas
tellón».

 Habiendo quedado desierta la prime* 
ra «subasta, celebrada el día 30 de oc*% 
tubre de 1947, para la adjudicación de 
las obras de «Defensas litorales en las 
playas del Sur,' ern el puerto de Cas
tellón», anunciada eii d . B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , del <ha 27 
de septiembre de 1^47, por su presu
puesto de dos millones ochocientas 

^ochenta y seis mil doscientas cincuenta 
y seis pesetas con veintidós céntimos 
(2.886.256,22), se anuncia con carácter 
urgente la segunda subasta por igual
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tipo de tasación que sirvió de base a la 
primera y con arreglo a la s  condiciones 
publicadas en el referido periódico ofi
cial.

E l acto de celebración de la subasta 
tendrá lugar ante la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas del Mi
nisterio de Obras Públicas, a las diez 
horas del día 22 de diciembre *947*

Las proposiciones presentarán in
distintamente en el' Negociado corres* 
pondiente del Ministerio de Obras Pú
blicas, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 13 del próximo 
i d a s  d e  diciembre, y  en l a  Jefatura de 
Obras Públicas de Castellón, durante 
igual plazo, ajustándose al modelo y 
condiciones insertos en el ya citado B (X  
UETI-N O F IC IA L  D E L  EST A D O  de) 
día 27 de septiembre de 1947.

El adjudicatario vencjrá obligando a 
satisfacer todos los gastos ocasionados 
en la primera subasta deriert’á y los 
que se irroguen corno copsectfencia de 
la segunda que es objeto de este 
anuncio. ' *

Madrid, 10 de noviembre de l9$7*— ^  
Director general, Luis M. de Vidales.

. 1.805—A. C*

Anunciando con carácter urgente la se
gunda subasta para la adjudicación de 
las obras de «Muelle en la dár$ena de 
pescadores, en el puerto de Ceuta».

Habiendo quedado desierta la primera 
subasta, celebrada el día 30 de octubre 
de 1947, para la adjudicación de las obras 
de «Muelle en Ja  dársena d»e pescadores, 
en el puerto de Ceuta», anunciada eti el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DlEL E ST A D O , 
die 27 de septiembre de 1947, por su 
presupuesto de un millón ciento Cin
cuenta y ters mil setecientas treinta y 
•seis pesetas con,- veintiún céntimos 

se anuncia con carácter 
urgente la segunda subasta £or igual 
tipo de/ tasación que sirvió de base a 
la primera, y con arreglo a las condi- 
coines publicadas en el referido .perió
dico oficiál.

1E 1 acto de celebración de la 6ubasta 
tendrá lugar ante la Dirección ueheral 
«de Puertos y Señales M arítimas del; 
Ministerio de Obras Públicas, a las diez 
horas del día 22 de diciembre próiuno.

La9 proposiciones se, presentarán in
distintamente en el Negociado corres
pondiente del Ministerio de Obi as Pú
blicas, desde el d ía de la fecha hasta 
las trece" horas del día 13 del próximo 
tmes de diciembre/ y en la Je fatu ra  de 
Obras Públicas de Ceuta, durante igual 
plazo, ajustándose al modelo y condi
ciones insertos en el ya citado B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del día 
27 de septiembre de 1947.

El adjudicatario vendrá obligado á sa
tisfacer todos los gastos ocasionados en 
la primera subasta desierta y, dos que se 
irroguen como consecuencia de la. se
gunda que es objeto de este anuncio.

Madrid, i 0 de noviembre de 194^—E l 
Director genera!, L u is M. de y iaales.

i.Soó—O ,

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el d ía 25 de
noviembre de 1947

Ha de constar de doce  series de 58.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos tres pesetas; distribuyéndose 1.202.166 pesetas en 
3.491 premios para cada serie, de la manera siguiente:

P r e m i o s  
P e s e t a s

DE CADA SE R IE 

X de . . . . . .  ... ..é ... ..¿ ... . .. ... í .5 ...  ........  ... ... 125.000
1 d e ....................................... , . .      ... ...     ... 60.000
1 de ... .........................   >...................... ...  ... ..........  ...      20.000

10 de 1 .5 0 0 .............  ... .. .  . .. ... ... ... 1... * . . . . . . .    ... • .15.000'
1.797 de 300 .....................    a............  ................   ... .................  ................................ 539*100

579 de 300 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales a las deJ que obtenga el premio p rim ero .............. . .. .  173.700

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del premio primero ... ... ... ...  ........... .... ... ... 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 números restantes de da c e n --
tena del premio seg u n d o .....................................     ...      29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 ryjmeros restantes de la cen
tena del premio tercero ...   >. . .. .. .  29.700

a ídem de 1.500 pesetas cada una, para los números anterior y posr 
tenor al del premio primero ...  .. .. .  ... ,... 3.000

2 ídem  de ,1.000 ídem id., para ios del premio segundo ..^ . . .  ..A , . * /  2.000
2  ídem de 64S ídem id., para lós ’ del premio tercero . . .  ............... * 1.296*

5.799 reintegros de 30 pesetas cada uno, para los números cuya termina
ción sea ig u a l'á  la del que obtenga el premio primero ...  ... . . .  173.970

8.491     1.202.166

Las aproximaciones, los* reintegros y ios billetes cuyas dos últimas cifra s  sean 
iguales a las de; que obtenga el premio primero v$oñ compatibles oon cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para, los númerexs anterior* y posterior de los tres premios mayo
res, que si saliese premiado el número. 1, su anterior es ei número .58.000, y si éste 
fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. ; '

Para la aplicación de las aproximaciones de .300 pesetas, s e , sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde, por. ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al premio de 300 pesetas, según queda dicho, todos los bille
tes cuyas do-á últimas cifras sean iguales a la, del qute obtengá el premio primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio'dei billete, comp yá queda 
expuesto, todos los números cuya-termináción sea ig u a l. sí la del que^ obtenga el 
premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado a l  efecto, oon las solemnidades pres
critas por la Instrucción del Ramo,

En !a propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar chito 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Estaljáecimientas de Bene
ficencia provincial de Madrid.

Estos'actos serán públicos, y" los concurrentes interesados en e! sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a Ia3 operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstus, se expondrán al Jpúblico las listas denlos 
números que obtengan premio, único documento por el qiíe se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el articuló 12 de la Instrucción del Ram o, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a ló establecido en el 18. '

Loá premios y reintegros Ise pagarán en las Administraciones *11 que se  vendan 
los billetes. •  ̂ ,

M adriJ, 12 de mayo de 1947.—E l Dircctí^* general, Fem ando Róldatt±


